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CONSTANCIA. Popayán 27 de septiembre de 2023. 

Se deja constancia que debido a la indisponibilidad en los servicios digitales de la Rama 

Judicial, como consecuencia del ataque cibernético, el Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, dispuso suspender los 

términos judiciales en el territorio nacional a partir del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, 

salvo para las acciones de tutela, habeas corpus y la función de control de garantías.  

 

La Secretaria, 

 

VICTORIA EUGENIA LÓPEZ 

Auto número 2278 

Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante:     PATRICIA ORREGO CORREDOR Y OVIDIO ORREGO CORREDOR          

Demandado:  SILVIA DEL CARMEN VIVAS Y OTROS   

Radicado           190014003003-2022-00153-00 

 

En la fecha, viene a Despacho el presente proceso, para continuar con el trámite 

correspondiente, una vez organizado cronológicamente el expediente digital, conforme al 

protocolo de gestión de documentos establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 

(Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y otros), encontrándose ya subido el expediente 

electrónico completo y en debida forma en el One Drive del Juzgado y a disposición de las 

partes, cuando así lo requieran. Ahora, observa el despacho judicial que hay una irregularidad 

en la constancia de notificación realizada a los demandados, aportada por la apoderada judicial 

de la aprte demandante, mediante memorial del 26 de abril de 2022, donde remite fotos de la 

instalación de la valla y a su vez un pantallazo de remisión de la demanda a unos correos 

electrónicos de los demandados; sin embargo, no se pueden vislumbrar todos los correos 

electrónicos a los cuales se remitió la notificación, puesto que se solo se remite un enlace de 

Google Drive y tampoco se puede evidenciar ni tener certeza de los archivos que fueron 

enviados, pese a que en el contenido del correo se dice que se remite “auto admisorio, anexos 

y notificación”. 
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En ese orden de ideas, el Juzgado procederá a requerir a la parte demandante, para que 

acredite en debida forma la gestión de notificación a la parte demandada, so pena de aplicar 

el desistimiento tácito; actuación que se requiere a fin de poder continuar con el trámite que en 

derecho corresponde. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada judicial, Dra. YAQUELINE DEL ROCIO MARTINEZ, a 

fin de que acredite la gestión de notificación de la parte demandada, conforme se indicó en la 

parte motiva de esta providencia; actuación que deberá acreditar en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 317 del C.G.P.  

 

                                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

          La Juez,  
 

 
               

              DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 
 

 
 
           VL 


